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Quito 13 de Noviembre del 2.001 

Señora 
ISABEL CRISTINA REYES ACOSTA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de SERVICIOS 
VARIOS SAN SEBASTIAN DEL RIO SERVASAN S.A., reunida en la ciudad 
de Quito el 12 de Noviembre del 2.001, según lo dispuesto en el artículo 
decimonoveno de los estatutos sociales tuvo a bien designar a usted como 
GERENTE de la Compañía, por el periodo de cinco años, sus atribuciones 
están previstas en el artículo Vigésimo Segundo de la escritura pública 
constitutiva. 

Muy Atentam nte,     

Dr. Francisco Moreno Badillo 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido: designada, en Quito a 13 de 
Noviembre del 2.001.   de 

ua Y Das a 

] Srá. Isabel Cristina Reyes Acosta 
, CC. 170653978-8 

La Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del cantón Quito, el 27 de Septiembre del año 2001, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Noviembre del 2001. 
Al Gerente le corresponde representar a la compañía legal, judicial y 
extrajudicialmente. 

' Con esta fecha queda inscrilo el presente 

, documento bajo el nm 204 4 [del Con 

” 42 Nombramientos Tomo 13 a 

Quito,a 2.2N0V 2091... - 

Lc me 

    SE RAULGAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 


